
CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ANGELICA LIRA HERNANDEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ANGELICA LIRA HERNANDEZ, para desempeñarse como 
INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 38 años de edad, estado civil soltera, con domicilio en calle 20 de Noviembre S/N, Ajuchitlán, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes LIHA840724NI3, identificándose con Credencial 
para votar No. 0088025785483. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5375 (cinco mil trescientos setenta y 

cinco pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Administración, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ANGELICA LIRA HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. LILIANA DE SANTIAGO POSADA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. LILIANA DE SANTIAGO POSADA, para desempeñarse 
como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 39 años de edad, estado civil casada, con domicilio en calle Álvaro Obregón No. 90, colonia 

Centro, Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAPL830801BK7, identificándose con 
Credencial para votar No. 0076066598595. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6000 (seis mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Administración, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. LILIANA DE SANTIAGO POSADA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. RODRIGO DOLORES RAMIREZ 

VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. RODRIGO DOLORES RAMIREZ 
VELAZQUEZ, para desempeñarse como ELECTRICISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ELECTRICISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 27 años de edad, estado civil , con domicilio en Diezmeros, s/n, Diezmeros, Tolimán, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes RAVR900810F2A, identificándose con Credencial para votar No. 
0683098798576. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ELECTRICISTA, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6000 (seis mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ELECTRICISTA, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. RODRIGO DOLORES RAMIREZ VELAZQUEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS ENRIQUE JIMENEZ ALMARAZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación del C. LUIS ENRIQUE JIMENEZ ALMARAZ, para 
desempeñarse como SUPERVISOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de SUPERVISOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 53 años de edad, estado civil -, con domicilio en C. 16 de Septiembre s/n, Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes JIAL9602028U5, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088022301566. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de SUPERVISOR, 

adscrita a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 14000 (catorce mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de SUPERVISOR, en la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. LUIS ENRIQUE JIMENEZ ALMARAZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. FAUSTINO SANCHEZ MARTINEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación del C. FAUSTINO SANCHEZ MARTINEZ, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 51 años de edad, estado civil -, con domicilio en C. 16 de Septiembre s/n, Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAMF700204JC6, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088037270549. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10914 (diez mil novecientos catorce 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. FAUSTINO SANCHEZ MARTINEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. FLORENCIO MUÑOZ GONZALEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. FLORENCIO MUÑOZ GONZALEZ, para desempeñarse 
como AUXILIAR DE DEPORTES. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE DEPORTES, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil -, con domicilio en C. 16 de Septiembre s/n, Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MUGF7112215I5, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088080454507. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

DEPORTES, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE DEPORTES, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. FLORENCIO MUÑOZ GONZALEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. NORMA AIDE RAMIREZ MUÑOZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. NORMA AIDE RAMIREZ MUÑOZ, para desempeñarse 
como ENCARGADO DE CENTRO CULTURAL AJUCHITLAN. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE CENTRO CULTURAL AJUCHITLAN, por lo que 
considera ser una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y 

esmero. 
 
2. Tener 40 años de edad, estado civil -, con domicilio en C. Benito Juarez s/n, San Martín, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes RAMN891014JDA, identificándose con Credencial para votar 
No. 0085015251632. 

 

3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 
Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 

 
C L A U S U L A S: 

 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 

realizar así lo requiere. 
 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

CENTRO CULTURAL AJUCHITLAN, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE CENTRO CULTURAL AJUCHITLAN, en 
la Secretaría de Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el 
presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. NORMA AIDE RAMIREZ MUÑOZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA NANCY GUTIERREZ 

ESPINOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA NANCY GUTIERREZ ESPINOZA, para 
desempeñarse como AUXILIAR DE CULTURA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE CULTURA, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 44 años de edad, estado civil -, con domicilio en C. Alvaro Obregón 25, Col. Centro, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GUEN820407678, identificándose con Credencial para 
votar No. 0076051935755. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

CULTURA, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13000 (trece mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE CULTURA, en la Secretaría de Desarrollo 
Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA NANCY GUTIERREZ ESPINOZA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. IVONNE ARREDONDO RAMIREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. IVONNE ARREDONDO RAMIREZ, para desempeñarse 
como COORDINADOR MEDICO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de COORDINADOR MEDICO, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 46 años de edad, estado civil -, con domicilio en Vista Hermosa s/n. Vista Hermosa, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes AERI7901175R3, identificándose con Credencial para 
votar No. 084054434718. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de COORDINADOR 

MEDICO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 25000 (veinticinco mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de COORDINADOR MEDICO, en la Secretaría de Desarrollo 
Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. IVONNE ARREDONDO RAMIREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA TERESA HERNANDEZ 

AMADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA TERESA HERNANDEZ AMADO, para 
desempeñarse como OFICIAL DE REGISTRO CIVIL GALERAS. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de OFICIAL DE REGISTRO CIVIL GALERAS, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 76 años de edad, estado civil , con domicilio en C. El Roble s/n, El Saucillo , Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes HEAT890826785, identificándose con Credencial para votar No. 
0083012615851. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de OFICIAL DE 

REGISTRO CIVIL GALERAS, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 12000 (doce mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de OFICIAL DE REGISTRO CIVIL GALERAS, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el 
presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA TERESA HERNANDEZ AMADO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. CANDELARIA SANCHEZ GARCIA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. CANDELARIA SANCHEZ GARCIA, para desempeñarse 
como ADMINISTRATIVO GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO GENERAL, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 46 años de edad, estado civil , con domicilio en Av. Los Candiles 311 147 Fracc. Valle Real, 

Corregidora,Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAGC760621DH7, identificándose con 
Credencial para votar No. 0782074827050. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

GENERAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO GENERAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CANDELARIA SANCHEZ GARCIA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. TOMAS MARTINEZ RAMIREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. TOMAS MARTINEZ RAMIREZ, para 
desempeñarse como ENCARGADO DE PANTEON SAUCILLO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE PANTEON SAUCILLO, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 58 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Paseo de los Pinos s/n El Lindero, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MART461229FA4, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079054222058. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

PANTEON SAUCILLO, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE PANTEON SAUCILLO, en la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el 
presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. TOMAS MARTINEZ RAMIREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. AGUEDA BEATRIZ GARCIA 

MEDINA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. AGUEDA BEATRIZ GARCIA MEDINA, para 
desempeñarse como SECRETARIA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de SECRETARIA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 41 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Los Laureanos s/n Purisima de Cubos, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GAMA760715522, identificándose con Credencial 
para votar No. 0095019746286. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de SECRETARIA, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 12000 (doce mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de SECRETARIA, en la Secretaría de Desarrollo Social, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. AGUEDA BEATRIZ GARCIA MEDINA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. SEBASTIAN ALMARAZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. SEBASTIAN ALMARAZ HERNANDEZ, para desempeñarse 
como INSPECTOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSPECTOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 55 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Salvador Díaz Mirón 51-D Barr. El Cerrito, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes AAHS6405191E9, identificándose con Credencial 
para votar No. 0078049899875. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSPECTOR, 

adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSPECTOR, en la Secretaría de Finanzas, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. SEBASTIAN ALMARAZ HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. GERARDO NICOLAS BARCENAS, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación del C. GERARDO NICOLAS BARCENAS, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 28 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Venustiano Carranza 55 Barr. Soriano, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes NIBG811211D97, identificándose con Credencial 
para votar No. 0079093312783. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. GERARDO NICOLAS BARCENAS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE ISMAEL MORENO CASTILLO, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JOSE ISMAEL MORENO CASTILLO, 
para desempeñarse como PEON C. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de PEON C, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 63 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Primavera s/n El Zamorano Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes MOCI6803262TA, identificándose con Credencial para votar No. 
0083043148198. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de PEON C, adscrita 

a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio 

o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 11000 (once mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de PEON C, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE ISMAEL MORENO CASTILLO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ANA JESSICA GUEVARA VIZCAYA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ANA JESSICA GUEVARA VIZCAYA, para desempeñarse 
como AUXILIAR DE EDUCACION. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE EDUCACION, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 71 años de edad, estado civil , con domicilio en El Zamorano s/n El Zamorano, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes GUVA941020349, identificándose con Credencial para votar No. 
0083089657475. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

EDUCACION, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE EDUCACION, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ANA JESSICA GUEVARA VIZCAYA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE FELIX MIRANDA 

VILLANUEVA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JOSE FELIX MIRANDA VILLANUEVA, 
para desempeñarse como ENCARGADO DE PANTEON ZAMORANO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE PANTEON ZAMORANO, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 31 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Las Cruces s/n Barr. Las Cruces, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MIVF590530KC4, identificándose con Credencial para 
votar No. 0077085245373. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

PANTEON ZAMORANO, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE PANTEON ZAMORANO, en la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE FELIX MIRANDA VILLANUEVA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. CAMILO VILLANUEVA PEREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. CAMILO VILLANUEVA PEREZ, para 
desempeñarse como ENCARGADO DE PLANTA TRATADORA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE PLANTA TRATADORA, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 25 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Corregidora s/n, San Francisco, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes VIPC5111222P8, identificándose con Credencial para votar 
No. 0095106772149. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

PLANTA TRATADORA, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5320 (cinco mil trescientos veinte 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE PLANTA TRATADORA, en la Secretaría 
de Servicios Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el 
presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CAMILO VILLANUEVA PEREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. LUIS ROBERTO PEREZ BALDERAS, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. LUIS ROBERTO PEREZ BALDERAS, 
para desempeñarse como PEON B. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de PEON B, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 48 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Los Claveles s/n Purisima de Cubos, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes PEBL910505SX2, identificándose con Credencial para 
votar No. 0095015429442. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de PEON B, adscrita a 

la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de PEON B, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. LUIS ROBERTO PEREZ BALDERAS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JUAN ENRIQUE HERRERA 

BARCENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JUAN ENRIQUE HERRERA 
BARCENAS, para desempeñarse como AUXILIAR DE PANTEON. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE PANTEON, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 53 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Los Claveles s/n Purisima de Cubos, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HEBJ971227U70, identificándose con Credencial para 
votar No. 0095070915496. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

PANTEON, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE PANTEON, en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JUAN ENRIQUE HERRERA BARCENAS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA ZENAIDA CASTILLO 

MORALES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA ZENAIDA CASTILLO 
MORALES, para desempeñarse como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 40 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Yucatan 8 Col. Centro, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes CAMZ650612D23, identificándose con Credencial para votar No. 
0077018716222. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA ZENAIDA CASTILLO MORALES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ROGELIO IBARRA LOPEZ, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación del C. ROGELIO IBARRA LOPEZ, para desempeñarse como AUXILIAR DE 
DELEGADO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE DELEGADO, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 36 años de edad, estado civil , con domicilio en Puerta de Enmedio s/n Puerta de Enmedio, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes IALR7412292R2, identificándose con Credencial 
para votar No. 0084073966329. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

DELEGADO, adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE DELEGADO, en la Presidencia, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ROGELIO IBARRA LOPEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JUAN FERRUZCA GARCIA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JUAN FERRUZCA GARCIA, para 
desempeñarse como ALBAÑIL B. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ALBAÑIL B, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 38 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Independencia 4 Col. Centro, Arroyo Seco, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes FEGJ690611DQ8, identificándose con Credencial para 
votar No. 0035029964678. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ALBAÑIL B, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5320 (cinco mil trescientos veinte 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ALBAÑIL B, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JUAN FERRUZCA GARCIA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. BEATRIZ GRANADOS GONZALEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. BEATRIZ GRANADOS GONZALEZ, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 60 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Plan de Ayala 126 Col. Casa Blanca, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GAGB821008T99, identificándose con 
Credencial para votar No. 0461047061652. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6430 (seis mil cuatrocientos treinta 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. BEATRIZ GRANADOS GONZALEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. GALI YONATAN OCHOA NIEVES, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Gobierno de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. GALI YONATAN OCHOA NIEVES, para desempeñarse 
como AUXILIAR GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR GENERAL, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 28 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Juventud Mexicana s/n Esperanza, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes OONG870118PG1, identificándose con Credencial para 
votar No. 0092094295463. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

GENERAL, adscrita a la Secretaría de Gobierno, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR GENERAL, en la Secretaría de Gobierno, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. GALI YONATAN OCHOA NIEVES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. NANCY HUERTA BOTELLO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. NANCY HUERTA BOTELLO, para desempeñarse como 
ADMINISTRATIVO PROFESIONAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 24 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Alvaro Obregón 9, Col. Centro, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes HUBN841226D20, identificándose con Credencial para votar 
No. 0076117694929. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. NANCY HUERTA BOTELLO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MA. LOURDEZ MACIAS AYALA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. MA. LOURDEZ MACIAS AYALA, para desempeñarse 
como ANALISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ANALISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 35 años de edad, estado civil , con domicilio en C Revolución s/n Loc. Urecho, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes MAAL620423MF8, identificándose con Credencial para votar No. 
0089078091403. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ANALISTA, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio 

o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 20000 (veinte mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ANALISTA, en la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MA. LOURDEZ MACIAS AYALA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ADRIANA MOLINA CORNELIO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ADRIANA MOLINA CORNELIO, para desempeñarse 
como ADMINISTRATIVO PROFESIONAL EN SISTEMAS. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL EN SISTEMAS, por lo que 
considera ser una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y 

esmero. 
 
2. Tener 27 años de edad, estado civil , con domicilio en C  Corregidora s/n Urecho, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes MOCA990219SHA, identificándose con Credencial para votar No. 
0089137909512. 

 

3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 
Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 

 
C L A U S U L A S: 

 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 

realizar así lo requiere. 
 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL EN SISTEMAS, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 14744 (catorce mil setecientos 

cuarenta y cuatro pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le 
será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL EN SISTEMAS, en la 
Secretaría de Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ADRIANA MOLINA CORNELIO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ALEJANDRO MONTES VEGA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. ALEJANDRO MONTES VEGA, para desempeñarse como 
VELADOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de VELADOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 47 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Corregidora s/n, San Francisco, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes MOVA870917249, identificándose con Credencial para votar 
No. 0095011103385. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de VELADOR, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de VELADOR, en la Secretaría de Administración, por lo 
que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada 

sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO MONTES VEGA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. SANDRA JASMIN ELIAS MONTES, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. SANDRA JASMIN ELIAS MONTES, para desempeñarse 
como INSTRUCTOR DEPORTIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSTRUCTOR DEPORTIVO, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 50 años de edad, estado civil , con domicilio en C. San Luis Potosi s/n Barr. Las Fronteras, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes EIMS951220EA2, identificándose con Credencial 
para votar No. 0077000991729. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSTRUCTOR 

DEPORTIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6427 (seis mil cuatrocientos 

veintisiete pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSTRUCTOR DEPORTIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. SANDRA JASMIN ELIAS MONTES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. FLORENTINO HERRERA GONZALEZ, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. FLORENTINO HERRERA GONZALEZ, 
para desempeñarse como PEON A. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de PEON A, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 55 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Ecuador 17, Col. Lomas de Qeurétaro, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HEGF7812242K2, identificándose con 
Credencial para votar No. 0470054005005. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de PEON A, adscrita a 

la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 9789 (nueve mil setecientos ochenta 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de PEON A, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. FLORENTINO HERRERA GONZALEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE LUIS ARTEAGA RAMOS, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JOSE LUIS ARTEAGA RAMOS, para 
desempeñarse como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 38 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Matlazincas 113 int 2, Col. Cerrito Colorado, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes AERL730210EB6, identificándose con 
Credencial para votar No. 0737068896306. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 9789 (nueve mil setecientos ochenta 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE LUIS ARTEAGA RAMOS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JULIO CESAR AGUILA ROMAN, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. JULIO CESAR AGUILA ROMAN, para desempeñarse como 
INSPECTOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSPECTOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 60 años de edad, estado civil , con domicilio en El Zamorano s/n El Zamorano, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes AURJ680311SD7, identificándose con Credencial para votar No. 
0083054269189. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSPECTOR, 

adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSPECTOR, en la Secretaría de Finanzas, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JULIO CESAR AGUILA ROMAN. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE EUSEBIO RAMIREZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación del C. JOSE EUSEBIO RAMIREZ HERNANDEZ, para 
desempeñarse como RESPONSABLE UNIDAD DE TOPOGRAFIA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de RESPONSABLE UNIDAD DE TOPOGRAFIA, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 56 años de edad, estado civil , con domicilio en Plaza Heroes de la Revolución 3, Col. Centro, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes RAHE841127HH5, identificándose con Credencial 
para votar No. 0077061417709. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de RESPONSABLE 

UNIDAD DE TOPOGRAFIA, adscrita a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 20000 (veinte mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 
través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de RESPONSABLE UNIDAD DE TOPOGRAFIA, en la 
Secretaría de Obras Públicas Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE EUSEBIO RAMIREZ HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. J. ZENON PLATON MIRANDA 

SALAZAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. J. ZENON PLATON MIRANDA 
SALAZAR, para desempeñarse como AUXILIAR DE PANTEON. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE PANTEON, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 54 años de edad, estado civil , con domicilio en C. La Esperanza s/n, los Quiotes, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes MISJ620709GJ9, identificándose con Credencial para votar 
No. 0079011686250. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

PANTEON, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5320 (cinco mil trescientos veinte 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE PANTEON, en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. J. ZENON PLATON MIRANDA SALAZAR. 

969 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA DOLORES DE LEON 

RESENDIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA DOLORES DE LEON RESENDIZ, para 
desempeñarse como ADMINISTRATIVO GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO GENERAL, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 23 años de edad, estado civil , con domicilio en C. José Ma Morelos 24, Col. Centro, Cadereyta 

de Montes , Qro., con Registro Federal de Contribuyentes LERD670203379, identificándose con 
Credencial para votar No. 0048118410267. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

GENERAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 9802 (nueve mil ochocientos dos 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO GENERAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA DOLORES DE LEON RESENDIZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. CARMEN JAZMIN SANCHEZ 

RESENDIZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría General de Seguridad 

Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal de esta administración municipal, ante el insuficiente 
personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación de la C. 
CARMEN JAZMIN SANCHEZ RESENDIZ, para desempeñarse como VIGILANTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de VIGILANTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 29 años de edad, estado civil , con domicilio en C 3A de Fresnos 1128, Fracc. Jurica, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SARC000418B47, identificándose con 
Credencial para votar No. 0267091838703. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de VIGILANTE, 

adscrita a la Secretaría General de Seguridad Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, aceptando 



también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo 
o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7000 (siete mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de VIGILANTE, en la Secretaría General de Seguridad 
Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CARMEN JAZMIN SANCHEZ RESENDIZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. HERON HERNANDEZ RAMOS, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría General de Seguridad 

Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal de esta administración municipal, ante el insuficiente 
personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. 
HERON HERNANDEZ RAMOS, para desempeñarse como VIGILANTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de VIGILANTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 40 años de edad, estado civil , con domicilio en Loc. San Francisco s/n, Loc. San Francisco, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HERH6809295J6, identificándose con Credencial 
para votar No. 0095002832943. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de VIGILANTE, 

adscrita a la Secretaría General de Seguridad Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, aceptando 



también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo 
o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7000 (siete mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de VIGILANTE, en la Secretaría General de Seguridad 
Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. HERON HERNANDEZ RAMOS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDGAR MARTINEZ BUSTAMANTE, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación del C. EDGAR MARTINEZ BUSTAMANTE, para desempeñarse 
como ANALISTA TECNICO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ANALISTA TECNICO, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil , con domicilio en Priv. Sin nombre s/n, Ajuchitlán, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes MABE990603V55, identificándose con Credencial para votar 
No. 0087126743586. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ANALISTA 

TECNICO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ANALISTA TECNICO, en la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 
manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. EDGAR MARTINEZ BUSTAMANTE. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA FERNANDA SOTOMAYOR 

PALOMAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA FERNANDA SOTOMAYOR PALOMAR, para 
desempeñarse como DISEÑADOR URBANO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de DISEÑADOR URBANO, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 57 años de edad, estado civil , con domicilio en C Francisco Marquez s/n. Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SOPF940101AJ5, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088050565160. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de DISEÑADOR 

URBANO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de DISEÑADOR URBANO, en la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 
manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA FERNANDA SOTOMAYOR PALOMAR. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDGAR CESAR OCHOA VALENCIA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación del C. EDGAR CESAR OCHOA VALENCIA, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 61 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Rio Mayo s/n San Ildefonso, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes OOVE8303279K6, identificándose con Credencial para votar 
No. 0096043879977. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 17237 (diecisiete mil doscientos 

treinta y siete pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. EDGAR CESAR OCHOA VALENCIA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. PERLA YOSELIN ZEA YAÑEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación de la C. PERLA YOSELIN ZEA YAÑEZ, para 
desempeñarse como AUXILIAR GENERAL D. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR GENERAL D, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 49 años de edad, estado civil , con domicilio en Priv. Coahuila 6, Barr. El Cerrito, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes ZEYP8908109U6, identificándose con Credencial para votar 
No. 0078052412284. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

GENERAL D, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8000 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR GENERAL D, en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. PERLA YOSELIN ZEA YAÑEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE MANUEL CARBAJAL 

CABRERA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría General de Seguridad 

Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal de esta administración municipal, ante el insuficiente 
personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. 
JOSE MANUEL CARBAJAL CABRERA, para desempeñarse como VIGILANTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de VIGILANTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 60 años de edad, estado civil , con domicilio en El Portero s/n, El Potrero, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes CACM6508295Y1, identificándose con Credencial para votar No. 
0082069052770. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de VIGILANTE, 

adscrita a la Secretaría General de Seguridad Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, aceptando 



también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo 
o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8000 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de VIGILANTE, en la Secretaría General de Seguridad 
Pública, Policia Peventiva y Transito Municipal, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE MANUEL CARBAJAL CABRERA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE LUIS SANCHEZ MARTINEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. JOSE LUIS SANCHEZ MARTINEZ, para desempeñarse 
como ADMINISTRATIVO PROFESIONAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Ignacio Ramírez 137, Col. España, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAML620621HL4, identificándose con 
Credencial para votar No. 0348079566367. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8705 (ocho mil setecientos cinco 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE LUIS SANCHEZ MARTINEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. J. SALOME OLVERA LOPEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. J. SALOME OLVERA LOPEZ, para 
desempeñarse como OFICIAL DE PANTEONES. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de OFICIAL DE PANTEONES, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 30 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Amado Aguirre 30, Fracc. Constituyentes del 

Parque, Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes OELJ6110188P4, identificándose con 
Credencial para votar No. 0313088694243. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de OFICIAL DE 

PANTEONES, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 17999 (diecisiete mil novecientos 

noventa y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le 
será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de OFICIAL DE PANTEONES, en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. J. SALOME OLVERA LOPEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. PETRA HERNANDEZ MARTINEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. PETRA HERNANDEZ MARTINEZ, para desempeñarse 
como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 39 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Camelinas s/n, Esperanza, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes HEMP740227SMA, identificándose con Credencial para votar No. 
0092065813657. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6000 (seis mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Administración, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. PETRA HERNANDEZ MARTINEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. J. RAMON ARTURO HERNANDEZ 

MONTOYA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación del C. J. RAMON ARTURO HERNANDEZ MONTOYA, para 
desempeñarse como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 50 años de edad, estado civil , con domicilio en Puerta de Enmedio s/n Puerta de Enmedio, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HEMJ6211185XA, identificándose con Credencial 
para votar No. 0084045290698. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5320 (cinco mil trescientos veinte 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. J. RAMON ARTURO HERNANDEZ MONTOYA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. CAMILO MEDINA RAMIREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. CAMILO MEDINA RAMIREZ, para desempeñarse como 
ADMINISTRATIVO PROFESIONAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 41 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Slavador Díaz Mirón 27, Barr. Soriano, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MERC891230J21, identificándose con Credencial 
para votar No. 0078054473089. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

PROFESIONAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO PROFESIONAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CAMILO MEDINA RAMIREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ELIZABETH MENDOZA MONTOYA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ELIZABETH MENDOZA MONTOYA, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 37 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Carlos Rovirosa 16, Barr. El Cerrito, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MEME930302QI5, identificándose con Credencial para 
votar No. 0078066598441. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 18000 (dieciocho mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 
través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 
de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ELIZABETH MENDOZA MONTOYA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ESPERANZA LOPEZ PAJARO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ESPERANZA LOPEZ PAJARO, para desempeñarse como 
INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 24 años de edad, estado civil , con domicilio en C. 16 de Septiembre Num. 87, Loc. Ajuchitlán, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes LOPE8403104Z0, identificándose con Credencial 
para votar No. 0088107338543. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5320 (cinco mil trescientos veinte 

pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL 
TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Administración, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ESPERANZA LOPEZ PAJARO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MA. GUADALUPE SANCHEZ 

MIRANDA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MA. GUADALUPE SANCHEZ MIRANDA, para 
desempeñarse como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil , con domicilio en Fracc. San Francisco, Puebla, Pue., con 

Registro Federal de Contribuyentes SAMG720721SE6, identificándose con Credencial para votar No. 
1274078278617. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7548 (siete mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 
de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MA. GUADALUPE SANCHEZ MIRANDA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ 

MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ MARTINEZ, para 
desempeñarse como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 24 años de edad, estado civil , con domicilio en Ejido Patria s/n, Ejido Patria, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes HEMJ870513IA8, identificándose con Credencial para votar No. 
0081106716251. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8000 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA DE JESUS HERNANDEZ MARTINEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ARDENIA TREJO CASAS, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación de la C. ARDENIA TREJO CASAS, para desempeñarse como SECRETARIA. 

 

5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 
impuesto sobre la Renta. 

 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de SECRETARIA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 

2. Tener 73 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Cerro de las Cruces 135, Col. Colinas del 
Cimatario, Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes TECA810716HX7, identificándose 
con Credencial para votar No. 0491126790445. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 

 
C L A U S U L A S: 

 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 

 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 
diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de SECRETARIA, 
adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo 

determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 

 



 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 

 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 16000 (dieciséis mil pesos 00/100 
m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 
través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 
 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta. 
 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 
 

 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 
a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 

variable. 
 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 

considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 
 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de SECRETARIA, en la Presidencia, por lo que para el caso 
de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 
responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 

someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 

 
 

 
 
 

 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ARDENIA TREJO CASAS. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA DEL CARMEN MEJIA 

CASTILLO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA DEL CARMEN MEJIA CASTILLO, para 
desempeñarse como COMCA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de COMCA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 43 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Paseo de los Fresnos s/n El Lindero, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MECC850514T84, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079023624255. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de COMCA, adscrita a 

la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 11354 (once mil trescientos cincuenta 

y cuatro pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de COMCA, en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo 
que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada 

sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA DEL CARMEN MEJIA CASTILLO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ADRIANA GABRIELA FARFAN 

ORDAZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación de la C. ADRIANA GABRIELA FARFAN ORDAZ, para 
desempeñarse como PROYECTISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de PROYECTISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 42 años de edad, estado civil , con domicilio en C. José María Morelos y Pavón s/n, Loc. 

Ajuchitlán, Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes FAOA9810086BA, identificándose con 
Credencial para votar No. 0088011598900. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de PROYECTISTA, 

adscrita a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de PROYECTISTA, en la Secretaría de Obras Públicas 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ADRIANA GABRIELA FARFAN ORDAZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ERENDIRA IRAIS SANTIAGO 

SANTIESTEBAN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, 

HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ERENDIRA IRAIS SANTIAGO SANTIESTEBAN, para 
desempeñarse como MEDICO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de MEDICO, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 35 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Costa Rica 1, Col. Lomas de Querétaro, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SASE891028QA4, identificándose con Credencial para 
votar No. 0470106076171. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de MEDICO, adscrita 

a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 20000 (veinte mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de MEDICO, en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo 
que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada 

sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ERENDIRA IRAIS SANTIAGO SANTIESTEBAN. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. JESICA LEDEZMA RAMIREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. JESICA LEDEZMA RAMIREZ, para desempeñarse como 
ENCARGADO DE CCA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE CCA, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 19 años de edad, estado civil , con domicilio en C. 16 de Septiembre s/n, Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes LERJ980725NFA, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088127909211. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

CCA, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio 

o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6427 (seis mil cuatrocientos 

veintisiete pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE CCA, en la Secretaría de Desarrollo 
Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JESICA LEDEZMA RAMIREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. MANUEL ENRIQUE ZAMBRANO 

RODRIGUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Gobierno de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. MANUEL ENRIQUE ZAMBRANO RODRIGUEZ, para 
desempeñarse como AUXILIAR DE CAPACITACION E INSPECCION. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE CAPACITACION E INSPECCION, por lo que considera 
ser una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 27 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Jazmín s/n Ajuchitlán, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes ZARM490520LV6, identificándose con Credencial para votar No. 
0087096487701. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

CAPACITACION E INSPECCION, adscrita a la Secretaría de Gobierno, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE CAPACITACION E INSPECCION, en la 
Secretaría de Gobierno, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MANUEL ENRIQUE ZAMBRANO RODRIGUEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. CARLOS MARTINEZ PRADO, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. CARLOS MARTINEZ PRADO, para desempeñarse como 
ENCARGADO DE CANCHA DE FUTBOL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE CANCHA DE FUTBOL, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 31 años de edad, estado civil , con domicilio en Av. Heroes de la Revolución s/n loc. Ajuchitlán, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MAPC7909072U3, identificándose con Credencial 
para votar No. 0088086621790. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

CANCHA DE FUTBOL, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE CANCHA DE FUTBOL, en la Secretaría 
de Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CARLOS MARTINEZ PRADO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ALEJANDRA VILLANUEVA PEREZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ALEJANDRA VILLANUEVA PEREZ, para desempeñarse 
como AUXILIAR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 22 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Las Ceferinas s/n Barr. Soriano, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes VIPA8004017T0, identificándose con Credencial para votar 
No. 0078122329305. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR, 

adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 4246 (cuatro mil doscientos cuarenta 

y seis pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR, en la Secretaría del Ayuntamiento, por lo 
que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada 

sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ALEJANDRA VILLANUEVA PEREZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. RODRIGO CARMONA RESENDIZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. RODRIGO CARMONA RESENDIZ, 
para desempeñarse como JARDINERO B. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de JARDINERO B, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 40 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Lss Rosas s/n Loc. La Esperanza, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes CARR870710UE6, identificándose con Credencial para 
votar No. 0092069836005. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de JARDINERO B, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de JARDINERO B, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. RODRIGO CARMONA RESENDIZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. EDUARDO GONZALEZ FERRUZCA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Gobierno de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. EDUARDO GONZALEZ FERRUZCA, para desempeñarse 
como AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 35 años de edad, estado civil , con domicilio en Ejido Patria s/n, Ejido Patria, Colón, Qro., con 

Registro Federal de Contribuyentes GOFE030520917, identificándose con Credencial para votar No. 
0081077804509. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

PROTECCION CIVIL, adscrita a la Secretaría de Gobierno, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8000 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE PROTECCION CIVIL, en la Secretaría de 
Gobierno, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. EDUARDO GONZALEZ FERRUZCA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. PERLA ABIGAIL RESENDIZ IBARRA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. PERLA ABIGAIL RESENDIZ IBARRA, para desempeñarse 
como ALMACENISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ALMACENISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 30 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Francisco Marquez s/n Barr. La Laguna, 

Ezequiel Montes, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes REIP9507082B8, identificándose con 
Credencial para votar No. 0127089957434. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ALMACENISTA, 

adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7000 (siete mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ALMACENISTA, en la Secretaría de Administración, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. PERLA ABIGAIL RESENDIZ IBARRA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JUAN JOSE DE LEON LIRA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. JUAN JOSE DE LEON LIRA, para 
desempeñarse como AUXILIAR DE ELECTRICISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE ELECTRICISTA, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 38 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Albatros 226 Col. Valle del Real, Celaya, 

Gto., con Registro Federal de Contribuyentes LELJ911114JS0, identificándose con Credencial para 
votar No. . 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

ELECTRICISTA, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 5000 (cinco mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 
medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE ELECTRICISTA, en la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el 
presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JUAN JOSE DE LEON LIRA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. FATIMA LOPEZ MEZA, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. FATIMA LOPEZ MEZA, para desempeñarse como 
INSTRUCTOR DE ZUMBA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSTRUCTOR DE ZUMBA, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Jesús M. Garza s/n Int. 11-A Col. Centro 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes LOMF001017TEA, identificándose con Credencial 
para votar No. 0076080696506. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSTRUCTOR DE 

ZUMBA, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6000 (seis mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSTRUCTOR DE ZUMBA, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. FATIMA LOPEZ MEZA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. LUCIA TOVAR VEGA, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. LUCIA TOVAR VEGA, para desempeñarse como 
INSTRUCTOR DE ZUMBA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSTRUCTOR DE ZUMBA, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 41 años de edad, estado civil , con domicilio en C. El Mirador s/n Barr. Las Cruces, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes TOVL8211299M4, identificándose con Credencial para votar 
No. 0077040106820. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSTRUCTOR DE 

ZUMBA, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 6000 (seis mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSTRUCTOR DE ZUMBA, en la Secretaría de 
Desarrollo Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. LUCIA TOVAR VEGA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ANA ISABEL VALENCIA MONTOYA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ANA ISABEL VALENCIA MONTOYA, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 35 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Iturbide s/n, Barr. Las Fronteras, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes VAMA880328PDA, identificándose con Credencial para 
votar No. 0077074195811. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 
de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ANA ISABEL VALENCIA MONTOYA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ONESIMO DIAZ NIEVES, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. ONESIMO DIAZ NIEVES, para 
desempeñarse como ENCARGADO DE PANTEON SAN MARTIN. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENCARGADO DE PANTEON SAN MARTIN, por lo que considera ser 
una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 32 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Salvador Díaz Mirón 8, Barr. El Tepetate, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes DINO800216DP8, identificándose con Credencial 
para votar No. 0079083846531. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENCARGADO DE 

PANTEON SAN MARTIN, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENCARGADO DE PANTEON SAN MARTIN, en la 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ONESIMO DIAZ NIEVES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. NIDIA EVELIN TREJO IBARRA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación de la C. NIDIA EVELIN TREJO IBARRA, para desempeñarse como 
DISEÑADOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de DISEÑADOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 39 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Hacienda Jesús María s/n, Galeras, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes TEIN9204223K3, identificándose con Credencial para 
votar No. 0093028027610. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de DISEÑADOR, 

adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo 

determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de DISEÑADOR, en la Presidencia, por lo que para el caso 
de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. NIDIA EVELIN TREJO IBARRA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. PIO HUGO GARCIA GONZALEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. PIO HUGO GARCIA GONZALEZ, para desempeñarse como 
AUXILIAR GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR GENERAL, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 28 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Los Fresnos s/n Loc. Piedras Negras, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GAGP840605KW6, identificándose con Credencial para 
votar No. 0091093761187. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

GENERAL, adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8000 (ocho mil pesos 00/100 m.n.), 

menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos 
partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a través de 

medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR GENERAL, en la Secretaría de 
Administración, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 

de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. PIO HUGO GARCIA GONZALEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE RAMIREZ HERNANDEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. JOSE RAMIREZ HERNANDEZ, para desempeñarse como 
INSTRUCTOR DE DANZA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSTRUCTOR DE DANZA, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 64 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Lazaro Cardenas s/n El Blanco, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes RAHJ8907019M0, identificándose con Credencial para votar 
No. 0094045186687. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSTRUCTOR DE 

DANZA, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSTRUCTOR DE DANZA, en la Secretaría de Desarrollo 
Social, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE RAMIREZ HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA GUADALUPE TREJO VEGA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA GUADALUPE TREJO VEGA, 
para desempeñarse como AUXILIAR DE LIMPIEZA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE LIMPIEZA, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 28 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Pascual Orozco s/n La Peñuela, Colón, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes TEVG811017KF7, identificándose con Credencial para votar 
No. 0092095150464. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

LIMPIEZA, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE LIMPIEZA, en la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA GUADALUPE TREJO VEGA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ROGELIO GARCIA FERRUZCA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. ROGELIO GARCIA FERRUZCA, para desempeñarse como 
NOTIFICADOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de NOTIFICADOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 46 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Quintana Roo s/n Barr. Las Cruces, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GAFR871215KX5, identificándose con Credencial para 
votar No. 0077070428906. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de NOTIFICADOR, 

adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de NOTIFICADOR, en la Secretaría de Finanzas, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ROGELIO GARCIA FERRUZCA. 
1060 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. KARINA GUEVARA HERNANDEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación de la C. KARINA GUEVARA HERNANDEZ, para desempeñarse como 
SECRETARIA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de SECRETARIA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 32 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Plaza Venustiano Carranza 5, Barr. Soriano, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GUHK9005119K1, identificándose con Credencial 
para votar No. 0079083222290. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de SECRETARIA, 

adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo 

determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de SECRETARIA, en la Presidencia, por lo que para el caso 
de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. KARINA GUEVARA HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. GABRIEL GOMEZ GARCIA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación del C. GABRIEL GOMEZ GARCIA, para desempeñarse como AUXILIAR DE 
DELEGADO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE DELEGADO, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 25 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Pino Suarez 17, Barr. San Antonio, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GOGG830926AQA, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079105055565. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

DELEGADO, adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7548 (siete mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE DELEGADO, en la Presidencia, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. GABRIEL GOMEZ GARCIA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. REYNA ZARRAGA VELAZQUEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. REYNA ZARRAGA VELAZQUEZ, para desempeñarse 
como PROYECTISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de PROYECTISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 51 años de edad, estado civil , con domicilio en C. juan de la Barrera s/n, Ajuchitlán, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes ZAVR9408173I4, identificándose con Credencial para 
votar No. 0088012263993. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de PROYECTISTA, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio 

o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de PROYECTISTA, en la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. REYNA ZARRAGA VELAZQUEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ENRIQUE GOMEZ RESENDIZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. ENRIQUE GOMEZ RESENDIZ, para 
desempeñarse como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 23 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Francisco I Madero 15, Col. Centro, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GORE590212223, identificándose con Credencial para 
votar No. 0076119339889. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7548 (siete mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ENRIQUE GOMEZ RESENDIZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. JAQUELINEE GONZALEZ 

MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. JAQUELINEE GONZALEZ MARTINEZ, para 
desempeñarse como ENC DE UNIDAD DE CONTROL Y ORDENAMIENTO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ENC DE UNIDAD DE CONTROL Y ORDENAMIENTO, por lo que 
considera ser una persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y 

esmero. 
 
2. Tener 30 años de edad, estado civil , con domicilio en C. 5 de Mayo, Col. Centro, Huimilpan, Qro., 

con Registro Federal de Contribuyentes GOMJ950130L50, identificándose con Credencial para votar 
No. 0140086175616. 

 

3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 
Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 

 
C L A U S U L A S: 

 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 

realizar así lo requiere. 
 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ENC DE UNIDAD 

DE CONTROL Y ORDENAMIENTO, adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su 



traslado a cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo 
requiera “EL MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ENC DE UNIDAD DE CONTROL Y ORDENAMIENTO, en 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá 
rescindir el presente contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JAQUELINEE GONZALEZ MARTINEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JOSE LUIS TREJO VEGA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Presidencia de esta administración 

municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo que se hace 
necesaria la contratación del C. JOSE LUIS TREJO VEGA, para desempeñarse como INSPECTOR 
GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSPECTOR GENERAL, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 39 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Del Placer 35, Col. Lomas de San Pedrito 

Peñuelas, Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes TEVL761001RZA, identificándose 
con Credencial para votar No. 0698061642078. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSPECTOR 

GENERAL, adscrita a la Presidencia, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSPECTOR GENERAL, en la Presidencia, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JOSE LUIS TREJO VEGA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. CRISTOBAL IGNACIO SANCHEZ 

VELAZQUEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría Particular de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. CRISTOBAL IGNACIO SANCHEZ VELAZQUEZ, para 
desempeñarse como AUXILIAR DE EVENTOS. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE EVENTOS, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 34 años de edad, estado civil , con domicilio en San Antonio de la Cal s/n. Loc. San Antonio de 

la Cal, Tolimán, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAVC910327CJ0, identificándose con 
Credencial para votar No. 0687078537686. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

EVENTOS, adscrita a la Secretaría Particular, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE EVENTOS, en la Secretaría Particular, por 
lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. CRISTOBAL IGNACIO SANCHEZ VELAZQUEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. GUADALUPE XITLALI GARDUÑO 

BARRON, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría Particular de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. GUADALUPE XITLALI GARDUÑO BARRON, para 
desempeñarse como SECRETARIA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de SECRETARIA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 33 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Plan de Ayala 126 Col. Casa Blanca, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes GABG980116BN1, identificándose con 
Credencial para votar No. 0461079647194. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de SECRETARIA, 

adscrita a la Secretaría Particular, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de SECRETARIA, en la Secretaría Particular, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. GUADALUPE XITLALI GARDUÑO BARRON. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ABDON MARTINEZ NIEVES, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. ABDON MARTINEZ NIEVES, para 
desempeñarse como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 35 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Confederación Nacional Campesina 44, Col. 

La Bola, Ezequiel Montes, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MANA711220NT2, 
identificándose con Credencial para votar No. 0128073432273. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 8679 (ocho mil seiscientos setenta y 

nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ABDON MARTINEZ NIEVES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Social de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ HERNANDEZ, para 
desempeñarse como AUXILIAR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 59 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Articulo 123 18 Col, Casa Blanca, Querétaro, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HEHS991016N17, identificándose con Credencial para 
votar No. 0452057938187. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR, en la Secretaría de Desarrollo Social, por lo 
que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada 

sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ HERNANDEZ. 
1070 



CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. JUAN PABLO BARCENAS 

GERVACIO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría del Ayuntamiento de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. JUAN PABLO BARCENAS GERVACIO, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 30 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Emiliano Zapata 23 Barr. El Tepetate, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes BAGJ920511N88, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079087026829. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 10999 (diez mil novecientos noventa 

y nueve pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada 
a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 
efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 
de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. JUAN PABLO BARCENAS GERVACIO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. HUGO ENRIQUE HERRERA GARCIA, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Servicios Públicos 

Municipales de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha 
Secretaría, es por lo que se hace necesaria la contratación del C. HUGO ENRIQUE HERRERA GARCIA, 
para desempeñarse como INTENDENTE. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INTENDENTE, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 38 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Senda del Carruaje 7 B Col. Milenio III, 

Querétaro, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes HEGH830718FL4, identificándose con 
Credencial para votar No. 0404059774637. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INTENDENTE, 

adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, aceptando también su traslado a cualquier otro 

domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 7548 (siete mil quinientos cuarenta y 

ocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a 
“EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: 

efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INTENDENTE, en la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. HUGO ENRIQUE HERRERA GARCIA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. J. JESUS OLVERA GONZALEZ, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Administración de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. J. JESUS OLVERA GONZALEZ, para desempeñarse como 
AUXILIAR DE GASTOS MEDICOS. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR DE GASTOS MEDICOS, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 45 años de edad, estado civil , con domicilio en Ej Lavaderos35, Ej Lavaderos, San Fernando 

Tamaulipas., con Registro Federal de Contribuyentes OEGJ890315UG6, identificándose con Credencial 
para votar No. 1275003401784. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR DE 

GASTOS MEDICOS, adscrita a la Secretaría de Administración, aceptando también su traslado a cualquier 



otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 18000 (dieciocho mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 
través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR DE GASTOS MEDICOS, en la Secretaría de 
Administración, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato 
de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. J. JESUS OLVERA GONZALEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. SANDRA MACIAS AYALA, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Desarrollo Sustentable de 

esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por 
lo que se hace necesaria la contratación de la C. SANDRA MACIAS AYALA, para desempeñarse como 
ANALISTA. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ANALISTA, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 25 años de edad, estado civil , con domicilio en Venustiao Carranza 77, Barr. Soriano, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes MAAS890908VE6, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079104632894. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ANALISTA, 

adscrita a la Secretaría de Desarrollo Sustentable, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio 

o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 20000 (veinte mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ANALISTA, en la Secretaría de Desarrollo Sustentable, 
por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera 

anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. SANDRA MACIAS AYALA. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. ANTONIO DE JESUS ARTEAGA 

ARREGUIN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación del C. ANTONIO DE JESUS ARTEAGA ARREGUIN, para 
desempeñarse como ADMINISTRATIVO GENERAL. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de ADMINISTRATIVO GENERAL, por lo que considera ser una persona 
apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 26 años de edad, estado civil , con domicilio en Priv. Camino a Santa María s/n El Puertecito, 

Colón, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes AEAA870908BQ5, identificándose con Credencial 
para votar No. 0076137463286. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de ADMINISTRATIVO 

GENERAL, adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o 

localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 17000 (diecisiete mil pesos 00/100 

m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será pagada a “EL TRABAJADOR”, 
en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser mediante: efectivo, cheque o a 

través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de ADMINISTRATIVO GENERAL, en la Secretaría de 
Finanzas, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de 

manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ANTONIO DE JESUS ARTEAGA ARREGUIN. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. HUGO AVENDAÑO CORTES, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE 

LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de La Contraloría Municipal 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación del C. HUGO AVENDAÑO CORTES, para desempeñarse 
como AUDITOR FINANCIERO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUDITOR FINANCIERO, por lo que considera ser una persona apta 
para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 37 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Emiliano Zapata s/n Barr. Soriano, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes AECH6308069S1, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079066598489. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUDITOR 

FINANCIERO, adscrita a la Secretaría de La Contraloría Municipal, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 15972 (quince mil novecientos 

setenta y dos pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUDITOR FINANCIERO, en la Secretaría de La 
Contraloría Municipal, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. HUGO AVENDAÑO CORTES. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. ALMA ALEJANDRA SANCHEZ 

HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO 

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Finanzas de esta 

administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es por lo 
que se hace necesaria la contratación de la C. ALMA ALEJANDRA SANCHEZ HERNANDEZ, para 
desempeñarse como INSPECTOR. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de INSPECTOR, por lo que considera ser una persona apta para 
desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 30 años de edad, estado civil , con domicilio en Priv. Pino Suarez s/n Barr. San Antonio, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SAHA920520F7A, identificándose con Credencial para 
votar No. 0079089014122. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de INSPECTOR, 

adscrita a la Secretaría de Finanzas, aceptando también su traslado a cualquier otro domicilio o localidad 

cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL MUNICIPIO”. 



 
 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 

determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 

mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 
 

SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 
Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 
 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 

comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  
 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de INSPECTOR, en la Secretaría de Finanzas, por lo que 
para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente contrato de manera anticipada sin 

responsabilidad alguna para la parte Patronal. 
 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 
del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 

2022.  

 
 

 
 
 

 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 

DE COLÓN QRO. 
 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. ALMA ALEJANDRA SANCHEZ HERNANDEZ. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE EL C. OSCAR FEREGRINO SANCHEZ 

PLIEGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL 

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación del C. OSCAR FEREGRINO SANCHEZ PLIEGO, para 
desempeñarse como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 25 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Fray Sebastian Gallegos 4 Col. El Pueblito, 

Corregidora, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes FESO840810CR7, identificándose con 
Credencial para votar No. 0100105065773. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. OSCAR FEREGRINO SANCHEZ PLIEGO. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERÉTARO, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. 

GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE COLÓN QRO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “EL MUNICIPIO”, Y POR LA OTRA PARTE LA C. GRISELDA DAVILA BEAZ, A QUIEN 

EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL TRABAJADOR”, HACIÉNDOLO AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 
 

DECLARACIONES: 
 

I.- DE “EL MUNICIPIO”: 
 

1. Que es una persona moral de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 

35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 3 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y artículo 25 fracción I del Código Civil vigente para el Estado de Querétaro 

 

2. Que su representante ha sido designado como Secretario de Administración por el C. Presidente 
Municipal de acuerdo al nombramiento de fecha 11 de julio del 2022 y cuenta con las facultades 
necesarias para celebrar el presente contrato en términos del Acuerdo de Sesión Extraordinaria del 
Ayuntamiento de fecha 2 de octubre, donde se autoriza al Presidente Municipal y/o a Titulares de las 

Secretarías que integran la Administración Pública Municipal, a celebrar en representación del 
municipio de Colón, Querétaro los actos jurídicos, convenios y contratos necesarios para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

 
3. Que tiene su domicilio establecido en Plaza Héroes de la Revolución número 1, Centro de Colón, Qro., 

CP. 76270, con RFC MCQ850101BPA. 

  
4. Que ante la carga de trabajo que por el momento presenta la Secretaría de Obras Públicas Municipales 

de esta administración municipal, ante el insuficiente personal con el que cuenta dicha Secretaría, es 
por lo que se hace necesaria la contratación de la C. GRISELDA DAVILA BEAZ, para desempeñarse 
como AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 

 
5. Que la remuneración pagada corresponde a la señalada en la fracción I del artículo 94 de la Ley del 

impuesto sobre la Renta. 
 
II.- DE “EL TRABAJADOR”: 
 
1. Bajo Protesta de Decir Verdad manifiesta que cuenta con los conocimientos y experiencia necesaria 

para llevar a cabo las funciones de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, por lo que considera ser una 
persona apta para desempeñar dicho cargo público, el cual realizará con calidad y esmero. 

 
2. Tener 23 años de edad, estado civil , con domicilio en C. Guanajuato 16, Barr. Las Fronteras, Colón, 

Qro., con Registro Federal de Contribuyentes DABG770809TZ0, identificándose con Credencial para 
votar No. 0077119298316. 

 
3. Que se hizo de su conocimiento y acepta que la modalidad de contratación es como Honorarios 

Asimilados a Salarios en donde no existe una relación laboral y es de carácter eventual. 
 

C L A U S U L A S: 
 
 PRIMERA. -  Ambas partes se reconocen la personalidad con la que actúan en el presente contrato 

individual de trabajo por tiempo determinado, en razón de que la naturaleza del trabajo correspondiente a 
realizar así lo requiere. 

 
 SEGUNDA. – La vigencia del presente contrato será del 01 de diciembre del año 2022 al 31 de 

diciembre del año 2022, por lo que es este el tiempo que “EL MUNICIPIO” contrata los servicios de “EL 
TRABAJADOR”. 

 
 TERCERA. – “EL TRABAJADOR” se obliga a prestar sus servicios en el domicilio de la parte 

patronal, señalado en la declaración I.3 del presente acto jurídico, ocupando el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO, adscrita a la Secretaría de Obras Públicas Municipales, aceptando también su traslado a 



cualquier otro domicilio o localidad cuando así lo determine la naturaleza del trabajo o se lo requiera “EL 
MUNICIPIO”. 

 

 CUARTA. - “EL TRABAJADOR” reconoce y acepta que será contratado únicamente por el tiempo 
determinado ya especificado en la cláusula segunda del presente contrato. 

 
 QUINTA. - Ambas partes convienen un salario mensual de $ 13428 (trece mil cuatrocientos 

veintiocho pesos 00/100 m.n.), menos la retención del Impuesto sobre la Renta, cantidad que le será 
pagada a “EL TRABAJADOR”, en dos partes iguales los días último y quince de cada mes, pudiendo ser 
mediante: efectivo, cheque o a través de medios electrónicos o magnéticos. 

 
SEXTA. - Ambas partes acuerdan que el cálculo y el entero de la retención del Impuesto Sobre la 

Renta se realizará conforme a lo dispuesto por el Artículo 26 del Código Fiscal de la Federación. 

 
SÉPTIMA. - Ambas partes acuerdan que el “EL MUNICIPIO”, realizará los timbrados 

correspondientes, conforme a lo establecido en el artículo 99 fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta. 

 

 OCTAVA. - La duración de la jornada semanal de labores será de treinta y seis horas 
comprendidas de lunes a viernes de cada semana. 

 
 NOVENA. - El horario de trabajo diario será: el día lunes de 09:00 a las 17:00 horas, y de martes 

a viernes de 09:00 a las 16:00 horas, salvo que por las necesidades del trabajo el horario podrá ser 
variable. 

 
 DÉCIMA. - Los días de descanso obligatorio serán primero de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1 

de mayo, 16 de septiembre, 20 de noviembre y 25 de diciembre.  

 
 DÉCIMA PRIMERA. - La falta de asistencia de “EL TRABAJADOR” a sus labores que no sean 

justificadas mediante certificado médico otorgado por la Coordinación Médica del Municipio de Colón, se 
considerará falta injustificada y causará el correspondiente descuento salarial. 

 
 DÉCIMA SEGUNDA. - “EL TRABAJADOR” manifiesta que cuenta con los conocimientos y 

experiencia necesaria para desempeñar el cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, en la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, por lo que para el caso de no ser así “EL MUNICIPIO” podrá rescindir el presente 
contrato de manera anticipada sin responsabilidad alguna para la parte Patronal. 

 
 DÉCIMA TERCERA. - “EL TRABAJADOR” se obliga a guardar escrupulosamente la confidencialidad 

por cualquier información interna que directamente llegue a sus manos y/o tenga conocimiento con motivo 
de los servicios que presta a “EL MUNICIPIO”. 

 
 DÉCIMA CUARTA. - Ambas partes convienen que para la interpretación y/o cumplimiento del 

presente contrato, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, se 
someterán a las leyes y autoridades competentes en la Ciudad de Querétaro, renunciando a las que 
pudiesen corresponder por razón de sus domicilios presentes y/o futuros. 

 
 Ambas partes conocen el contenido y alcance legal de todas y cada una de las cláusulas que 

integran el presente contrato, el cual consta de dos fojas, razón por la cual lo firman al margen y al calce 

del mismo, por duplicado, en el Municipio de Colón, Querétaro, a los 01 días del mes de diciembre del año 
2022.  

 
 

 

 
 
 
 
 

POR “EL MUNICIPIO”: 
 

 

 

 

LIC. GIOVANNI ANDRÉS CONTESTABILE BORBOLLA 

 SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN QRO. 

 

 

 

 

 
“EL TRABAJADOR”: 

 

 

 

 

C. GRISELDA DAVILA BEAZ. 
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